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$ Municipalidad
de Chiltán Viejo Dir. Administración y Finanzas

RECONOCE PRORROGA DE CONTRAIO SUMINISTROS DE

SEGUROS MUNICPATE§ CON TA EMPRESA SEGUROS

GENERATES SURAMERICANA S.A. RUT. 99.OI7.OOO-2.

Decrero No 7 48

chillón vieio,0 5 Ft0 2021

vtslos:
l.- Los focultodes que confiere lo ley N' 18.ó95, Orgónico

Constitucionol de Municipolidodes refundido con todos sus textos modif¡cotorios.
2.- Lo ley N' 19.886 de compros públ¡cos, boses sobre

conlrolos odmin¡slrqlivos de suministros y presioción de serv¡c¡os, publicodo en el d¡or¡o oficiol el
30 de iulio de 2003 y su reglomento vigente.

CONSIDERANDO:
l.- El Arf. l0 N'7letro o del reglomenlo de lo ley No 19.88ó,

donde indico "S¡ se requiere conlrolor lo prónogo de un conlroto de suministro o servicios, o
conlrofor los serv¡cios conexos, respecto de un controto suscrito con onler¡oridod, por
considerorse ¡ndispensoble poro los neces¡dodes de lo eni¡dod y solo por el iiempo en que se
procede o un nuevo proceso de compros, s¡empre que el monto de dicho prónogo no supere
los I .000 UTM".

2.- Los Decrelos A¡coldicios N" 824 de fecho 19.03.2019 y N'
9ó9 de fecho 28.03.2019, los cuoles opruebo nombromiento, delego focultodes y os¡gno
funciones ol Administrodor Munic¡pol.

3.- El Conkolo de sum¡nistro de seguros municipoles suscrito
con fecho 22 de moyo de 2017, enlre lo lluslre Munic¡polidod de Chillón Viejo y sres. Empreso
Seguros Generoles Suromericono S.A, donde se ocuerdo el inicio del conirolo con fecho 0l de
iunio de 2017. con uno vigencio de 730 díos conídos.

4.- El Decreto Alcoldicio N" l9ó5 de fecho 0ó de iunio de
2017, el cuol opruebo controto de suministros con el proveedor Sres. Empreso Seguros Generoles
Suromericono S.A..

5.- El Decreio Alcold¡c¡o N" 4098 de fecho l3 de Diciembre
de 2018, que Apruebo el Plon Anuol de Acc¡ón Municipol poro el oño2019.

ó.- El Decreto Alcoldicio N'72 del 14 de enero de 2019 el
cuol opruebo lo subrogoncios outomóticos.

7.- Lo necesidod de reolizor pronogo de conlrolo de
suminislros yo suscrilo con lo empreso Seguros Generoles Suromericono S.A., mientros se reolizo
el llomodo o lic¡toción poro el nuevo conlroto y cons¡derondo que es un servic¡o ¡ndispensoble
poro el coneclo funcionomienlo del Mun¡cipio.

8.- Lo oceptoción de reolizor prorrogo de controto de
suminisfos de porle de lo empreso enlregodo o trovés de coneo electrónico de fecho 29 de
moyo de 2019
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ütMunicipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas

DECRETO:

l.- RECONOCE prónogo de controto celebrodo entre lo
llustre Municipolidod de Chillon Vieio y Sres. Empreso Seguros Generoles Suromericono S.A. Rut.
99.O17.0no-2.

2.- lrl/tPUIESE los goslos o los cuentos que correspondo.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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uMuniclp¡lidad
de Chru¡n Viejo OL. Aúnhbtnclór y Fhrl,¡ú

pRórnoca coNrRAfo suMtNtsrno oE sEGURos MUNtctparEs

En Chlllón Viejo, o I5 de Dic¡embre de 2020, entre lo lluste ,rlunic¡pondod de Ch¡llón Viero, Ru't
No ó9.2óó.50G7, persono jurídico de derecho público, domiciliodq en colle Serono N'300,
Ch¡llón Viejo, representodo por su Alcolde Don Fel¡pe Ayw¡n Logos, Cédulo Nocionol de
ldentidod N' 08.048.4ó+k, en odelonte lo Municipol¡dod y Sres. Empreso Seguros Generoles
Suromericono S.A. Rut. 99.017.000-2 representodo legolmenle por Don Colos Sch¡rmer Gorcío,
Rut. 15.851 .984-4, domic¡l¡odo Avenido Providencio N' l7ó0 Piso 4, Providencio, en odelonle "EI

controlislo", ombos chilenos y moyores de edod, quienes en los represenloc¡ones invocodos en
Lic¡toción en el portol Morcodo Público N' 3ó7l-l SLP 17, se ho convenido lo s¡gu¡ente:

lf,l!^El9: Los portes ocuerdon en prorogor los serv¡cios de seguros municipoles y su5 serv¡cios
trosposodos Solud y Educoc¡ón en los siguientes términos, y específicomenle en los siguientes
coberturos:

o) Seguro de ¡ncendio poro los edific¡os municipoles, su contenido y coberturos odicionoles,
b) Seguro conlro robos poro edificios municipoles y coberturos odic¡onoles,
c) Seguros veh¡culos livionos municipoles,
d) Seguros comiones mun¡c¡poles,
e) Seguro de incendio edific¡o educoción. su contenido y coberturos odic¡onoles.
fl Seguro contro robos poro edific¡o educoción y coberturos odicionoles,
g) Seguros vehiculos livionos educoción,
hl Seguros incendios edificio solud, su contenido y coberturos odic¡onoles,
i) Seguro contro robos poro edificio solud y coberluro odicionoles,
j) Seguros vehículos livionos de solud.
k) Responsobilidod civil octos culturoles y/o deportivos orgonizodos por lo Municipolidod

IPorque Monumenlol Bernordo O'H¡ggins, Plozo de ormos y Estod¡o Mun¡cipol Aristides
Bqomondes).

SEGUNDO: El monto tolol de Io presenle pronogo osciende o lo sumo de 289,1I UF ivo incluido
por el periodo comprendido entre el 15.12.2020 y el 15.04.2021, conespondiéndole ol
Deportomento de Solud concelor 7ó,31 L.JF ivo incluido, ol Deportomento de Educoción 74,83 UF
¡vo incluido y lo Mun¡cipolidod 137.97 UF ivo incluido.

El pogo se reolizoró en un eslodo de pogo.

Poro dor curso ol estodo de pogo seró necesorio odjuntor lo siguienle documenloción:

oJ Focturo volorizodo en pesos chilenos, extendido o nornbre de lo llustre Mun¡cipolidod de
Chil¡on V¡ejo, corespondiendo uno focturo por el volor de los coberturos de Solud,
Educoc¡ón y Municipol.

IE¡CERO: Poro goronlizor el fiel cumpl¡m¡ento de lo prónogo, elconfotisto hoce enfrego de uno
Boleto de Gorontio, lo cuol seró devueho uno vez lo Municipol¡dod soncione por Decrelo
Alcoldicio lo liquidoción del conlroto.

CUAITO: to vigencio de lo presenle pro[ogo conesponde ol periodo del 15.12.2020 ol
r5.04.202r.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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§!9U!99: Los otros onlecedeñies del controto se montienen sin mod¡llcoción

El presenle controlo se firmo en 3 eiemplores de iguol lenor, quedondo uno en poder de
Empreso Seguros Generoles Suromericono S.A. y 2 en

CARLOS

EDUARDO

sCHIRMER
GARTIA

SEGUROS GENERA I,IS SUTAMERICANA S.A.
nep. Corlos Sch¡rmer Gorcío

Rut. '15.851.96¡l-/t

Fecha:2021.01.15
14:54:00 -04'00'

HUGO HENRIQUEZ HENRIOUEZ

Secrelorlo Mun¡clpol

dig¡talmente por
HUGO HENRIQUEZx

SECRETARIO
IIUNICIPAL
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